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En el Informe Jurídico se analiza un proceso penal por el delito de Robo 

Agravado, tipificado en el artículo 189°del Código Penal y tramitado con el 

Código de Procedimientos Penales. Luego del Atestado Policial y las diligencias 

llevadas a cabo, la séptima Fiscalía Provincial Penal de del Distrito Judicial del 

Callao, formalizó denuncia contra Kent Donovan Maicelo Lolandes y Jesús 

Miguel Huaylupo Gutiérrez, en agravio de Aldair Ramos Mesares y Elisban 

Pacha Morocco, por el delito antes mencionado. El Décimo Segundo Juzgado 

Penal de la Corte Superior de Justicia del Callao procedió a abrir instrucción en 

vía ordinaria, dictándose mandato de detención. La Segunda Fiscalía Superior 

en lo Penal del Callao acusó a los imputados solicitando la imposición de doce 

(12) años de pena privativa de libertad. Después del desarrollo del juicio, la 

Segunda Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel del Callao condenó a 

los imputados, imponiéndoles cuatro (4) años de pena privativa de libertad. La 

sentencia fue impugnada por la fiscalía, en vía de Recurso de Nulidad, siendo la 

Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema la que declaró la Nulidad de la 

sentencia y reformándola, impusieron ocho (8) años de pena privativa de la 

libertad a cada uno, como autores del delito contra el patrimonio – robo con 

agravantes. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. 

 
SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN: 

Con fecha 12 de enero de 2010 a las 17:30 horas aproximadamente, el oficial de 

guardia de la región callao tomó conocimiento a través de una llamada telefónica 

que en la cuadra 46 de la Av. Perú se estaba cometiendo un robo a mano 

armada; por lo cual, la unidad móvil KL-6518 se constituyó en el lugar de los 

hechos. En esas circunstancias, un vecino, testigo del robo, que se ubicaba a 4 

cuadras del lugar, señaló que los delincuentes habían ingresado a una cabina 

de internet ubicada en Mz D-36 lote 17 tercer sector AAHH Bocanegra –Callao; 

luego de ello, se capturó a dos sujetos que dijeron llamarse Huaylupo Gutiérrez 

Jesús Miguel y Maicelo Lolandes Kent Donovan, los mismos que fueron 

identificados plenamente por los agraviados, Aldair Ramos Mesares y Elisban 

Edwin Pacha Morocco, como los autores del ilícito penal, los cuales refirieron 

que a las 17:30 horas aproximadamente, dos sujetos, uno provisto de un arma 

de fuego ingresaron en su tienda de accesorios ubicada en la Av. Perú Nº 4614 

y estando allí los amenazaron con matarlos y les robaron una cajita de madera 

que contenía 400 soles, por lo que los inculpados fueron procesados por la 

policía. 

 
 

SINTESIS DE LAS DECLARACIONES DE LAS PARTES DEL PROCESO 

 

 
Declaración de Jesús Miguel Huaylupo Gutiérrez 

Con fecha 13 de enero de 2010, se recibe la declaración del señor Jesús 

Miguel Huaylupo Gutiérrez, en el callao en las oficinas de la comisaria de 

Bocanegra la cual se detalla a continuación: 

➢ Al ser preguntado sobre si para rendir su manifestación requiere de 

la presencia de un abogado, y este señaló que no era necesario. 

➢ Al ser preguntado sobre a qué actividades se dedica y cuanto 

percibe por ello señala que, vende caramelos desde hace un año 
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atrás y que era obrero desde el año 2000, señaló que vivía con sus 

padres. 

➢ Al ser preguntado por el motivo de su presencia en la sede policial, 

señala que está ahí porque su compañero Ken, le dio una caja con 

plata, y el que le dio la caja es un joven del cual no sabe su nombre, 

luego siguieron caminando y su amigo ken le enseña el contenido 

de la caja, y este le pide un poco de dinero, y le dijo que fueran aun 

internet y ahí fueron detenidos. 

➢ Al ser preguntado por como conoce al otro procesado, señala que 

es amigo y que lo conoce desde hace 4 años. 

➢ Al ser preguntado sobre si conoce a los agraviados, señala que no 

los conoce. 

➢ Al ser preguntado sobre porque lo sindican los agraviados, señala 

que el ingresó a la tienda con su amigo Ken y el chico de la tienda 

se puso nervioso y le dio la caja de dinero a mi amigo, y luego de 

eso se fueron a un internet y como era mucho dinero, le pidió que 

le regalara algo. 

➢ Al ser preguntado sobre si ha sido procesado por algún otro delito, 

señala que estuvo preso por robo agravado en el año 2009. 

➢ Al ser preguntado sobre si consume drogas, este señaló que si, 

que consume PBC cuatro veces a la semana. 

➢ Al ser preguntado sobre a quién se le ocurrió la idea de cometer el 

ilícito penal, y señaló que a su amigo Kent. 

➢ Al ser preguntado sobre porque señalan que este cargaba un arma 

de fuego, este dijo que no era cierto. 

 
 

Declaración de Kent Donovan Maicelo Lolandes 

Con fecha 13 de enero de 2010, se recibe la declaración del Kent Donovan 

Maicelo Lolandes, en el callao en las oficinas de la comisaria de Bocanegra la 

cual se detalla a continuación: 

➢ Al ser preguntado sobre si para rendir su manifestación policial necesitaba 
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de un abogado, señaló que no. 

➢ Al ser preguntado a que se dedica este responde que se dedica a cantar, 

que es independiente desde los once años, canta en fiestas, en la calle, 

ganando de 200 a 300 soles en cada presentación. 

➢ Al ser preguntado sobre si conoce al otro procesado, este responde que, 

si lo conoce, de vista porque de niños iban a la playa juntos, más no tienen 

un vínculo de amistad con este. 

➢ Al ser preguntado sobre el motivo por el que se encuentra en la comisaría, 

este responde que cuando se encontraba en un local de internet, por 

Bocanegra, escuchando música y chateando, ingresó la policía y lo 

intervino, rebuscando en sus cosas, y lo acompañaba su coprocesado el 

señor Jesús Huaylupo. 

➢ Al ser preguntado si él era el autor de los hechos denunciados por los 

agraviados, señaló que ellos entraron a dicha tienda, sin embargo, el que 

atendía el local se asustó de la presencia de ambos y le entregó una cajita 

con monedas, cuando este le había pedido una colaboración. 

➢ Al ser preguntado sobre si registra antecedentes penales, este señala que 

no. 

➢ Al ser preguntado por sobre a quién se le ocurrió la idea de cometer el 

ilícito, esta señala que no fue idea de ninguno, el agraviado nos dio la caja 

de dinero porque se asustó. 

➢ Al ser preguntado sobre si ha estado involucrado por estos hechos 

anteriormente, este responde que no, pero que a la edad de 13 años 

estuvo en la correccional de menores Maranguita, por robar mercados. 

 
 
 
 

 
Declaración de Elisban Edwin Pacha Morocco 

Con fecha 12 de enero de 2010, se lleva a cabo la entrevista al señor Elisban 

Edwin Pacha Morocco, en las instalaciones de la comisaría de Bocanegra, se 

recibió la declaración en la investigación por el delito de Robo agravado a los 
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señores Elisban Edwin y Aldair Ramos 

➢ Al ser preguntado sobre si necesitaba un abogado, este señala que no. 

➢ Al ser preguntado sobre a qué actividades se dedica, donde y desde 

cuándo, este responde, que es comerciante, tiene una tienda de pinturas, 

el cual está ubicado en la cuadra 4608 del Callao, la tienda se llama 

“Matizados Mil Colores”, trabaja así hace dos años, y tiene un ingreso 

diario de S/. 500 nuevos soles diarios. 

➢ Al ser preguntado sobre el motivo de su presencia en la dependencia 

policial, este señaló que el día de hoy a la 17:38 horas aproximadamente, 

cuando me encontraba en el interior de mi tienda de pinturas mil colores, 

se acercaron dos sujetos que se detuvieron a la altura de la puerta y 

observaron todo el interior, al verlo solo, ambos ingresaron y cruzó la 

vitrina y fue directo hacia el declarante y tenía en la mano derecha un 

arma de fuego de color negro con esa arma le apuntaron y le señalaron 

“no te muevas somos de castilla, donde está la plata”, y el otro sujeto que 

se quedó parado al cruzar la puerta dijo “no te muevas porque si no te 

meto granada”, el agraviado estaba parado y no dijo nada, le siguió 

apuntando y se acercó a la vitrina y tomó la caja de madera en el cual 

guardaba todo el dinero del negocio, un aproximado de 400 soles, Luego 

de lo cual salió caminando hacia atrás despacio, y salió de su tienda 

yéndose para el lado izquierdo desde la perspectiva del interior del local, 

luego de unos segundos salió el otro sujeto para el mismo lugar. Luego 

de un momento le comunico a un vecino que le habían robado y este llamó 

a la policía. 

➢ Al ser preguntado sobre si conocía a los perpetradores, señaló que no los 

conoce. 

➢ Al ser preguntado sobre si puede describir las características físicas y con 

qué tipo de ropa estaban vestidos, este respondió que el sujeto que le 

apuntó con el arma de fuego tenía las siguientes características: tenía un 

polo blanco, un pantalón jean color azul, es de aproximadamente 1.60 

metros de talla, es de tez morena, cabello color negro, corto (rapado); el 

sujeto que se quedó en la vitrina, tenía un polo blanco, un pantalón 

oscuro, era más alto que su compañero, de tez morena, de contextura 
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delgada, y tenía un tatuaje en la mano izquierda. 

➢ Al ser preguntado sobre los procesados, el declarante señala que ellos 

fueron los perpetradores del robo. 

Declaración del menor Aldair Ramos Mesares 

Con fecha 12 de enero de 2010, se lleva a cabo la entrevista al Aldair Ramos 

Mesares, en las instalaciones de la comisaría de Bocanegra, se recibió la 

declaración en la investigación por el delito de Robo agravado a los señores 

Elisban Edwin y Aldair Ramos. 

➢ Al ser preguntado por si necesita un abogado para declarar, señala que 

no lo considera necesario. 

➢ Al ser preguntado sobre cuál es el motivo de su presencia en la comisaría, 

señala que ese día se encontraba vendiendo en la tienda “gran Prix”, 

autobutik, el cual está ubicado en la avenida prolongación Perú cuadra 

4614 y a esas horas se hizo presente un chico aproximadamente de 20 o 

23 años de edad, , era bajo moreno e ingresó a venderle caramelos, y 

empezó a mirar la tienda por todos lados, y alzó su polo blanco y le dijo  

“ Soy del barrio de Castilla y tengo una berreta”, mostrándole el lado 

derecho de su cintura y , y el menor respondió que no tenía nada, le 

rebuscaron y no tenía nada y le dijeron “ ya, ya fue” y se fueron, cuando 

ya estaba por salir, vino un tipo flaco moreno y se fueron juntos. 

➢ Al ser preguntado sobre si conocía los procesados, el menor señaló que 

no los conocía. 

➢ Al ser preguntado sobre si fue víctima de amenaza, el menor señala que 

solamente lo amenazaron con la pistola diciéndole “Dame todo lo que 

tienes”. 

➢ Al ser preguntados sobre que objetos tenía el procesado al que el menor 

sorprende en el interior de la tienda que maneja, el menor responde que 

tenía primero una bolsa de caramelos, y luego cuando alzó su `polo 

blanco le mostró un arma de fuego. 

 

FORMALIZACIÓN DE LA DENUNCIA PENAL 



Expediente Penal Nº 183-2010 

Página 8 

 

 

Con fecha 13 de enero de 2010 la Fiscal de la Séptima Fiscalía Provincial del 

Callao, FORMALIZÓ DENUNCIA PENAL en la investigación seguida contra 

Kent Donovan Maicelo Lolandes y Jesús Miguel Huaylupo Gutiérrez por la 

presunta comisión del delito contra el Patrimonio, Robo agravado, en agravio de 

Aldair Ramos Mesares y Elisban Pacha Morocco, en donde señalan los hechos 

y los medios probatorios que ameritan la formalización de la investigación, es 

decir, cumplen con los presupuestos en el artículo 77 del Código de 

Procedimientos Penales. 

 
MEDIOS PROBATORIOS 

1. Declaración Instructiva del encausado Jesús Miguel Huaylupo Gutiérrez, 

de fecha 13 de enero de 2010, en la que manifiesta que no realizó los 

actos delictivos por los cuales se le acusa. 

2. Declaración del encausado Kent Donovan Maicelo Lolandes, de fecha 13 

de enero de 2010, en la que señala que no realizó los actos por los cuales 

fue detenido, y niega los hechos en los que ha estaba siendo investigado. 

3. Declaración del Agraviado Elisban Edwin Pacha Morocco, de fecha 12 de 

enero de 2010, en la que sindica a los procesados como los responsables 

del robo perpetrado. 

4. Declaración del menor Aldair Ramos Mesares, de fecha 12 de enero de 

2010, en la que señala que los procesados pasaron por la tienda que 

atendía y lo amenazaron. 

5. Acta de Registro Personal de Jesús Miguel Huaylupo Gutiérrez, de fecha 

12 de enero de 2010, en donde se encuentra en su poder, una cajita de 

madera color amarillo de 15 cm de ancho y 10 cm de altura, conteniendo 

en su interior cinco monedas de un nuevo sol, dos monedas de cincuenta 

céntimos, 6 monedas de 20 céntimos y doce monedas de 10 céntimos. 

6. Acta de Registro de Personal de Kent Donovan Maicelo Lolandes, de 

fecha 12 de enero de 2010, en donde se le encuentra un billete de 20 

nuevos soles con Nº de serie C3798423A, treinta monedas de veinte 

céntimos. 
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APERTURA DE INSTRUCCIÓN PENAL 

Con fecha 14 de enero de 2010, se emitió el Auto Apertorio de Instrucción en el 

cual se admite la formalización de la investigación seguida contra Kent Donovan 

Maicelo Lolandes y Jesús Miguel Huaylupo Gutiérrez por la presunta comisión 

del delito contra el Patrimonio, Robo agravado, en agravio de Aldair Ramos 

Mesares y Elisban Pacha Morocco, y se dicta mandato de detención contra los 

procesados. 

• Considero que la Apertura de Instrucción no solicitó la explicación y 

demás actuaciones, así tampoco señaló que no se ha realizado la 

subsunción de la conducta delictiva realizada, en la que se establece la 

conexión entre los procesados y el hecho delictivo señalando mediante 

qué acciones se consumó el delito. 

 
 

 
INFORME FINAL DE LA FISCALÍA 

Con fecha 12 de julio de 2010, la Fiscalía emite el informe de la investigación 

seguida contra Kent Donovan Maicelo Lolandes y Jesús Miguel Huaylupo 

Gutiérrez por la presunta comisión del delito contra el Patrimonio, Robo 

agravado, en agravio de Aldair Ramos Mesares y Elisban Pacha Morocco, 

dirigido al Juez sobre la realización de diligencias de investigación que se 

establecieron en la instrucción, señalando que el expediente viene acompañado 

de un incidente de embargo, y señala también que sí se cumplieron los plazos 

procesales. 

 

INFORME FINAL DEL JUZGADO 

Con fecha 23 de julio de 2010, el Juzgado emite su informe para la Sala Superior 

y señala diligencias de la investigación seguida contra Kent Donovan Maicelo 

Lolandes y Jesús Miguel Huaylupo Gutiérrez por la presunta comisión del delito 

contra el Patrimonio, Robo agravado, en agravio de Aldair Ramos Mesares y 

Elisban Pacha Morocco que se establecieron, en la instrucción , señalando que 

el expediente viene acompañado de un incidente de embargo, y señala también 

que sí se cumplieron los plazos procesales. 
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ACUSACIÓN FISCAL 

Con fecha 27 de setiembre de 2010, el Fiscal de la Segunda Fiscalía Superior 

en lo Penal del Callao, el cual formula el Requerimiento de Acusación en el cual 

acusa a Kent Donovan Maicelo Llandes y Jesús Miguel Huaylupo Gutiérrez por 

la comisión del delito de Robo agravado, en agravio de Elisban Edwin Pacha 

Morocco, y solicita se les sancione a doce años de pena privativa de libertad y al 

pago de Ochocientos nuevos soles por concepto de Reparación Civil. Asimismo, 

señalan que no hay mérito para pasar a juicio oral en los seguidos por Kent 

Donovan Maicelo Lolandes y Jesús Miguel Huaylupo Gutiérrez por la comisión 

del delito de Robo agravado, en agravio de Aldair Ramos Mesares. 

 

SOBRESEIMIENTO PARCIAL 

Con fecha 15 de noviembre de 2010, la Segunda Sala Penal del Callao, declara 

que no hay mérito para pasar a juicio Oral en los seguidos por Kent Donovan 

Maicelo Lolandes y Jesús Miguel Huaylupo Gutiérrez por la comisión del delito 

de Robo agravado, en agravio de Aldair Ramos Mesares. 

 
AUTO DE ENJUICIAMIENTO 

Con fecha 18 de mayo de 2011, declara haber mérito para pasar a juicio oral en 

los seguidos por Kent Donovan Maicelo Lolandes y Jesús Miguel Huaylupo 

Gutiérrez por la comisión del delito de Robo agravado, en agravio de Elisban 

Edwin Pacha Morocco. 

 

SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR 

Con fecha 01 de junio de 2011, la Segunda Sala Penal emite pronunciamiento 

sobre la acusación realizada por la Segunda Fiscalía superior en los seguidos 

por Kent Donovan Maicelo Lolandes y Jesús Miguel Huaylupo Gutiérrez por la 

comisión del delito de Robo agravado, en agravio de Elisban Edwin Pacha 

Morocco, en la cual declaran a Kent Donovan Maicelo Lolandes y Jesús Miguel 

Huaylupo Gutiérrez como autores del delito contra el patrimonio de Robo 

agravado y los condenaron a cuatro años de pena privativa de libertad, la misma 

que se suspende condicionalmente por el termino de tres años bajo reglas de 
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conducta específica, ordenaron la inmediata libertad de los procesados y fijaron 

como concepto de reparación civil 500 nuevos soles. 

- Que, entre los argumentos de defensa de los acusados, los mismos 

admitieron que si realizaron los hechos por los cuales fueron denunciados 

y aceptaron el pago de la reparación civil, por lo mismo se acogieron a los 

beneficios de la conclusión anticipada del debate oral, por lo cual 

obtuvieron beneficios en la prognosis de su pena. 

- Que, sobre la prognosis de la pena, ambos acusados se acogen a la 

confesión sincera y a la responsabilidad restringida por la edad por lo cual 

se les rebaja la pena y mediante el principio de proporcionalidad 

establecen la pena para ambos de cuatro años. 

 

INTERPONEN RECURSO DE NULIDAD 

Con fecha 15 de junio de 2011 la Segunda Fiscalía Superior Penal interpone 

Recurso de Nulidad contra la sentencia que declara a Kent Donovan Maicelo 

Lolandes y Jesús Miguel Huaylupo Gutiérrez como autores del delito contra el 

patrimonio de Robo agravado y los condenaron a cuatro años de pena privativa 

de libertad, la misma que se suspende condicionalmente por el termino de tres 

años bajo reglas de conducta específica, y debido a que el poner una pena tan 

alejada del mínimo legal vulnera el principio de proporcionalidad. 

 

RECURSO DE NULIDAD 

Con fecha 14 de mayo de 2012, la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema 

Resuelve el Recurso de Nulidad interpuesto por el Ministerio Público y declararon 

haber Nulidad sobre la sentencia de la Sala Penal, en el extremo de la pena, y 

Reformándola les impusieron ocho años de pena privativa de libertad a cada 

uno, y ordenaron su inmediata ubicación y captura, en base a los siguientes 

fundamentos: 

 
- Señalan que el juez debe compulsar los efectos agravantes que aportan 

las circunstancias presentes en el caso sub examine; sin embargo, luego 

de realizar la atenuación en atención a la pena restringida por la edad 

como lo señala el artículo 22º del Código Penal, la Sala Superior aplica 
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la reducción de la conformidad procesal sin aplicarla proporcionalmente y 

de acuerdo a la jurisprudencia vinculante sobre esta figura procesal, por 

lo cual la Sala Suprema, declara Haber Nulidad en la sentencia, ya que 

partiendo de la pena concreta de 10 años rebajaron cuantitativamente a 

4 y 3 años de pena para Kent Donovan Maicelo Lolandes y Jesus Miguel 

Huaylupo Gutierrez respectivamente, y aparte de ello aplicaron una pena 

suspendida ordenando la libertad inmediata, señalando reglas de 

conducta para los mismos, ante esto la Sala Suprema reforma la 

sentencia respecto de la pena impuesta a los procesados, condenando a 

cada uno de ellos a ocho años de pena privativa de libertad efectiva, 

ordenando la captura inmediata de los mismos. 
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IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

Para poder establecer claramente los problemas jurídicos del expediente es 

necesario desarrollar algunos conceptos que nos permitan esclarecer el 

panorama respecto a las figuras penales que se tratan a lo largo del expediente 

analizado. Asimismo, analizaremos los principales problemas jurídicos 

existentes. 

 
En el presente caso, también se toca la agravante del delito de Robo que 

consiste en portar un arma con la cual lograr en el agente pasivo una situación 

desventaja, así Peña Cabrera (2017) señala lo siguiente: 

 
Esta circunstancia agravante trae a colación una serie 

de aspectos controversiales que son puestos al 

tapete por parte de la doctrina, lo cual resulta muy 

importante a efectos de establecer con corrección su 

procedencia calificadora, tomando en contra su 

incidencia criminológica. Conocida con el nombre de 

asalto. El fundamento de la agravante reposa en la 

singular y particular “peligrosidad objetiva, revelada 

cuando el agente porta un arma, cuya efectiva 

utilización puede desencadenar un evento lesivo de 

magnitud considerable, dada la naturaleza de los 

bienes jurídicos colocados en un estado de aptitud de 

afectación, lo cual redunda en contenido del injusto 

típico de intensidad desvalorativa. (Pág. 424) 

 

Así también, debemos establecer claramente que se entiende por el delito de 

robo, así Salinas Siccha (2013) señala lo siguiente: 

El delito de robo consiste en el apoderamiento de un 

bien; es decir, aprovechamiento y sustracción del 
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lugar donde se encuentre, siendo necesario, para 

ello, el empleo de la violencia o amenaza, por parte 

del agente sobre la víctima, destinadas a posibilitar la 

sustracción del bien, debiendo ser estas actuales e 

inminentes en el momento de la consumación y 

gravitar en el resultado. (Pág. 990) 

 
Sobre la conducta desplegada por el sujeto activo en el delito de robo Bramont 

Arias (2013) señala lo siguiente: 

El comportamiento consiste en apoderarse 

ilegítimamente de un bien mueble, total o 

parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, 

sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, 

mediante el empleo violencia contra la persona o bajo 

la amenaza de un peligro inminente para su vida o su 

integridad física. (Pág. 311) 

 

 
Asimismo, como sucede en el presente caso es necesario establecer en que 

consiste la violencia y amenaza en el delito de Robo, en este caso Rojas Vargas 

(2013), señala: 

Ambas acciones vendrían a ser acciones 

instrumentales que facilitan o aseguran la acción final 

del robo, vale decir, el apoderamiento. Violencia y 

amenaza son los medios utilizados para lograr el 

desapoderamiento de la víctima, estos elementos son 

esenciales en la configuración del robo, ya que así la 

conducta es fácilmente distinguible del hurto. Según 

la Corte Suprema, la violencia o amenaza deben ser 

desplegadas antes, en el desarrollo o inmediatamente 

después a la sustracción  de la  cosa: (i) la violencia 

o vis in corpore, debe ser aplicada sobre el directo 

posesionario del bien, que puede ser el propietario, un 

poseedor o un simple tenedor; (ii) la amenaza o vis 

compulsiva, entre tanto, es el anuncio de un mal 
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futuro para la víctima, esta tiene que ser suficiente 

para intimidar a la víctima y así lograr el 

apoderamiento. (Pág. 303) 

 
 

Es necesario a su vez establecer el bien jurídico protegido por el delito de Robo, 

es así que Peña Cabrera (2017) señala lo siguiente: 

Si hemos de partir, que el robo al igual que el hurto 

constituye un atentado contra el patrimonio, contra los 

derechos reales inherentes a la propiedad, cuando se 

produce el desapoderamiento del bien mueble; 

debemos agregar algo más al caso del robo, pues es 

de verse que el plus de desvalor radica, en que la 

sustracción del bien se realiza mediando violencia y/o 

amenaza grave sobre las personas, por lo que la 

libertad, la vida, el cuerpo y la salud, también son 

objeto de tutela en este tipo penal. (Pág. 406) 

 
SOBRE LA ACTUACIÓN FISCAL DURANTE EL PROCESO PENAL 

 
 
 

La Fiscalía es el órgano responsable de la investigación del delito, por lo mismo 

son los que recaban las pruebas materiales y declaraciones de los implicados en 

el delito y los testigos, es así que durante la investigación del robo agravado, se 

detuvo a los procesados en un caso de flagrancia, para ejemplificar ello nos 

centramos en la flagrancia establecida en el inciso 3 del artículo 259 del Nuevo 

Código Procesal Penal: 

 
“Artículo 259.- Detención Policial 

 
La Policía Nacional del Perú detiene, sin mandato judicial, a quien sorprenda 

en flagrante delito. Existe flagrancia cuando: 

 
1. El agente es descubierto en la realización del hecho punible. 

 
2. El agente acaba de cometer el hecho punible y es descubierto. 



Expediente Penal Nº 183-2010 

Página 16 

 

 

3. El agente ha huido y ha sido identificado durante o inmediatamente 
después de la perpetración del hecho punible, sea por el agraviado o por 
otra persona que haya presenciado el hecho, o por medio audiovisual, 
dispositivos o equipos con cuya tecnología se haya registrado su imagen, 
y es encontrado dentro de las veinticuatro (24) horas de producido el hecho 
punible. 

 

4. El agente es encontrado dentro de las veinticuatro (24) horas después de 
la perpetración del delito con efectos o instrumentos procedentes de aquel o que 
hubieren sido empleados para cometerlo o con señales en sí mismo o en su 
vestido que indiquen su probable autoría o participación en el hecho delictuoso.” 

 

Es por ello que consideramos que los perpetradores del robo fueron capturados 

en flagrancia, y por lo mismo la Fiscalía debió actuar acorde a los casos de 

Flagrancia, con lo que no necesitaba la prueba de la actuación delictiva, sino 

solicitar la audiencia con el Juez de la investigación preparatoria que este señale 

la legalidad de dicha detención y para que dicte mandato de prisión preventiva, 

comparecencia simple o restringida de acuerdo a lo que considere conveniente 

respecto del caso. 

 
En la formalización de la denuncia penal, el Fiscal señala las declaraciones de 

los procesados, y en estas se señala que estos confiesan la realización del delito 

de robo agravado, y señalan la comisión d delito en grado de tentativa, a pesar 

de que hubo una efectiva sustracción de los bienes materia del delito. Asimismo, 

creemos que los fundamentos que motivan la formalización no fueron 

correctamente señalados y sustentados con los elementos de prueba que la 

policía había recolectado luego dela detención preliminar hecha a dichos sujetos. 

 
SOBRE LA AGRAVANTE DEL DELITO DE ROBO 

 
 

En la investigación Fiscal se señala, basándose en la declaración del agraviado, 

que el delito se realizó con un arma, el Acuerdo Plenario Nº 5-2015 señala el 

concepto de arma como: 

 
“El significado del “arma” es amplio, pues basta para ello que cumpla la finalidad de 

potenciar la capacidad de ataque o defensa de quien la utiliza; a lo que se agrega el 

concepto de alevosía, que expresada en el empleo de armas, se funda en la ventaja 

derivada de los efectos del temor, situación con la que cuenta el asaltante para lograr 
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su objetivo ilícito que como es claro tiene una expectativa fundamentalmente 

patrimonial. 

 
Cuando el agente ejecuta la sustracción amenazando con un elemento que en 

apariencia es un arma (sea o no de fuego), obra para asegurar el resultado 

planificado, intentando eludir los riesgos de una reacción defensiva de la persona 

atacada; se coloca en condición de superioridad ante la indefensión del sujeto 

pasivo. El agente se prepara y cuenta con los efectos del temor de distinta intensidad 

que generará según la víctima (elemento subjetivo de tendencia distinto al dolo); es 

claro que no habrá un trauma psíquico en todos los casos, pero el temor al daño se 

hallará presente siempre. 

 
Este proceder constituye una expresión de la alevosía −más grave aún si se produce 

el ataque por la espalda−, en que el desvalor de la conducta se funda en: a) la 

tendencia interna intensificada del agente que, para facilitar el delito, procede a 

traición y sobre seguro (elemento subjetivo distinto del dolo presente en el sujeto 

activo), allí se revela la perversidad del autor y se pone en evidencia la naturaleza 

subjetiva de la alevosía; y, b) la mayor antijuridicidad, por los medios comisivos que 

el agente emplea, revelándose allí la mayor gravedad del injusto, esto es, la 

naturaleza objetiva de la alevosía, por el empleo de medios o formas para diluir o 

minimizar el riesgo para quien delinque. En algunos casos se tratará de alevosía 

proditoria (el acechar a través de una actuación preparada para que la víctima no 

pueda percatarse del ataque hasta el momento del hecho) y en otros de alevosía 

sorpresiva (en que el agente no se oculta, pero no trasluce sus afanes sino hasta el 

instante mismo de la agresión). 

 
En uno y otro, el agente cuenta con los efectos psicológicos, fisiológicos y 

bioquímicos del temor en su víctima, que se presentarán como reacción natural 

frente al atentado amenazante. 

 
El amenazado con un arma de fuego comúnmente no puede apreciar a priori –salvo 

se trate de persona especializada y según la circunstancias- su autenticidad, si se 

encuentra, o no, cargada, no es posible entonces negar la idoneidad de esta arma 

para la consecución de los objetivos del agente. La utilización de un arma (ya sea 

propia, impropia o de juguete con las características de arma verdadera, replica u 

otro sucedáneo) genera, pues, el debilitamiento de las posibilidades de defensa, que 

es precisamente lo que busca el agente con el empleo de tal elemento vulnerante. 

Dicho de otra manera, con el empleo del arma, el sujeto activo se vale de un 
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mecanismo, cierto o simulado, que lo coloca en ventaja al reducir al sujeto pasivo, y 

cuya aptitud la víctima no está en aptitud de determinar ni obligada a verificar – 

busca, pues, asegurar la ejecución del robo e impedir la defensa del agraviado, de 

los que es consciente, e importa un incremento del injusto y una mayor culpabilidad- 

. Allí radica, pues, lo alevoso como fundamento de esta agravante”. 

 
Señalado ello, en este caso la aseveración del agraviado sobre el delito de robo, 

no ha sido discutida, a pesar de que no se encontraron en posesión de los 

detenidos armas de fuego, y se condena a los procesados con la agravante del 

delito de robo agravado de uso de armas de fuego. Es respecto a ello que incluso 

en la Sentencia de la Sala Suprema no se analizó que no existe un sustento 

material para la agravante de robo a mano armada, ya que el agraviado es el 

único que señala que el robo se efectuó a mano armada. Sobre la conformidad 

procesal, consideramos que si bien aceptan los hechos señalados por el Fiscal, 

ello fue una estrategia de defensa por parte del letrado que asesoraba a los 

procesados, pero ello no obsta a que se señale como agravante el uso de arma 

de fuego. 

 
SOBRE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA COMO CRITERIO PARA 

ATENUACIÓN DE LA PENA EN EL JUICIO ORAL 

 
Sobre este problema creemos que el proceso debió llevarse mediante el proceso 

Especial de Terminación Anticipada, debido a que la terminación anticipada es 

un proceso especial regulado por el NCPP en el cual se brinda el beneficio 

premial al procesado justamente en virtud del ahorro que se realiza al emitirse 

un Juzgamiento inmediato del procesado, es decir, el estado se beneficia al no 

ejercer todas sus herramientas para la persecución del delito y el procesado se 

beneficia obteniendo una reducción acumulable de la sexta parte de su pena. 

En el presente caso, creemos que hubiese traído beneficios la aplicación de este 

proceso no solo por la celeridad con la que se hubiese resuelto el caso, sino por 

el beneficio en cuanto a la pena a la cual pudieron llegar los procesados. Es 

necesario también señalar que el Acuerdo Plenario 5-2009, aplicable al presente 

caso en atención a la fecha en que se produjeron los hechos, señala claramente 

la naturaleza y funciones de la Terminación anticipada: 

“El proceso de terminación anticipada importa la aceptación de 
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responsabilidad por parte del imputado respecto del hecho punible objeto 

del proceso penal y la posibilidad de negociación acerca de las 

circunstancias del hecho punible, la pena, la reparación civil y las 

consecuencias accesorias. Así fluye de lo dispuesto en el artículo 468°. 4 

y 5 NCPP. Al haberse regulado para todo tipo de delitos -ámbito de 

aplicación general- y sometido sus reglas a una pauta unitaria, es obvio 

que, por razones de coherencia normativa y de primacía de la ley posterior 

que reemplaza un instituto legal determinado, las disposiciones del NCPP 

han venido a reemplazar a las disposiciones procesales penales 

especiales, tales como las Leyes número 26320 y 28008. Sin embargo, en 

el caso de los delitos aduaneros -Ley número 28008-, las normas de 

contenido relevantemente penal, material y las reglas procesales 

específicas vinculadas a las primeras y al modo cómo se han regulado 

estos delitos siguen rigiendo, tal es el caso de los literales c), d) y e), y los 

cinco párrafos finales del artículo 20°. 

 
8. El proceso de terminación anticipada atraviesa diversas etapas o fases, 

que va desde la calificación de la solicitud de terminación anticipada -sin 

que para ello o para la continuación del referido proceso corresponda 

realizar diligencia preliminar alguna o tomar una declaración al imputado- 

[fase inicial], hasta la realización de la audiencia respectiva [fase principal] 

y la consecuente emisión de la decisión resolutoria correspondiente: auto 

desaprobatorio del acuerdo o sentencia anticipada [fase decisoria]. Es 

claro, por lo demás, que audiencia preparatoria es privada, cuya 

justificación estriba en que es consecuencia del carácter de publicidad 

relativa de la investigación preparatoria y constituye, desde la perspectiva 

del imputado, uno de los efectos benéficos de este proceso especial, quien 

apunta a que su caso no se ventile públicamente.” 

 
Señalados los beneficios de los cuales los procesados debieron ser partícipes, 

por haber sido arrestados en evidente flagrancia como lo señalamos líneas 

arriba, sin embargo, la Fiscalía optó por no informar de dicho proceso especial, 

al cual los procesados pudieron haberse adscrito, sin embargo tampoco 

observamos que se haya realizado la audiencia de la detención ante el Juez 

correspondiente, y se haya ordenado ya se la medida de prisión preventiva, o las 

de comparecencia simple o restringida, según lo señalan los casos de flagrancia. 
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SOBRE LA APLICACIÓN DE LA CONFORMIDAD PROCESAL 

En el presente caso consideramos que se debió aplicar de manera proporcional 

el beneficio de la conformidad procesal, ya que la sentencia de la Sala superior 

rebajó desproporcionadamente la pena aplicada a los procesados, y habiendo 

rebajado la misma, señala la suspensión de la pena, estableciendo reglas de 

conducta para los procesados. En este caso, tal y como lo señala el análisis de 

la Sentencia Suprema, debemos señalar que los criterios de atenuación 

aplicables a los procesados, solo eran los referidos a la conformidad procesal 

por lo cual según el Acuerdo Plenario Nº05-2008/CJ-116º solo se puede hacer 

una reducción de la sétima parte de la pena, en el caso de la conformidad 

procesal. Por ello en el presente caso, la Sala debió apreciar primero la 

atenuación por la responsabilidad restringida, en atención a la edad de los 

procesados, y luego la aplicación del beneficio premial derivado de la 

conformidad procesal, esta última consideramos excedió en sobremanera lo 

señalado por el Acuerdo Plenario señalado y por ello la Sala Suprema decidió 

reformar la sentencia y haciendo el análisis sobre la aplicación de las 

circunstancias atenuantes y el beneficio premial que les correspondía a los 

procesados señaló como pena para estos 8 años de pena privativa de libertad, 

lo cual consideramos era el análisis más adecuado, conforme las circunstancias 

de la comisión del delito de los procesados. 
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POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y 

LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 
SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR 

En esta sentencia el análisis se reduce a la explicación sobre la conformidad 

procesal, ya que al haberse acogido los procesados a la conformidad procesal 

aceptaron los cargos y la imputación realizada por la Fiscalía, lo cual deviene en 

un ahorro de toda la realización del juicio por parte del estado y un beneficio 

premial para los procesados. 

En ese sentido debemos señalar que los procesados, creemos que optaron por 

la figura de la Conformidad procesal, debido a recomendación de su abogado 

defensor, primero, porque si bien se los acusaba del delito de robo agravado a 

mano armada, los procesados señalan que no portaban ningún arma, y ello se 

corrobora con las pertenencias encontradas en posesión de los procesados, ya 

que en entre estas no se encontraron armas de fuego, no obstante, si cumplían 

con la pluralidad de agentes en la comisión del delito, además de ello, estos a 

pesar de que en la etapa preliminar no aceptaron la comisión del delito, sus 

declaraciones fueron incoherentes, y como último punto estaba la comisión 

flagrante que no ha sido señalada por la Fiscalía y debidamente sustentada. 

Sobre la decisión de la Sala Superior de reducir en sobremanera la condena de 

los procesados, considero que adolece de una motivación aparente, como lo 

señala la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el EXP Nº 04298- 

2012-PA/TC, en donde se señala: 

“a) Inexistencia de motivación o motivación aparente. Está 

fuera de toda duda que se viola el derecho a una decisión 

debidamente motivada cuando la motivación es inexistente o 

cuando la misma es solo aparente, en el sentido de que no da 

cuenta de las razones mínimas que sustentan la decisión o de 

que no responde a las alegaciones de las partes del proceso, o 

porque solo intenta dar un cumplimiento formal al mandato, 



Expediente Penal Nº 183-2010 

Página 22 

 

 

amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico.” 

Ello en mérito a que no señalan exactamente las razones para la reducción 

desproporcional de la pena a los procesados y menos aún señalan la suspensión 

de la misma, ya que a pesar de ser un criterio común el suspender la pena 

cuando es igual o mayor a cuatro años, esta decisión debe estar motivada y 

fundamentada en base al caso en concreto. 

 
SENTENCIA DE LA SALA SUPREMA 

 
 

Sobre esta sentencia nos encontramos de acuerdo debido a que analiza la 

sentencia emitida por la Sala Superior en el sentido de la pena impuesta, debido 

a que en ello se fundamenta el Recurso de Nulidad interpuesto por la Fiscalía, 

es así que la Sala Suprema señalando el Acuerdo Plenario Nº5-2008/CJ-116 

señala que la pena interpuesta en la sentencia adolece de Nulidad, por no 

corresponder a los parámetros fijados en la jurisprudencia. Considero que se 

debió señalar también que no solo no se aplicó los parámetros fijados por la 

jurisprudencia vinculante, sino que se obvió el principio de proporcionalidad, así 

también se vulneró el derecho a la motivación escrita de las resoluciones, al no 

señalar claramente los criterios que llevaron a dicha decisión, a pesar de que 

considero que se debieron agregar estos puntos a la sentencia, la considero 

adecuada. 
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CONCLUSIONES 

 
 

En el presente caso, es necesario analizar los actos procesales, desde la 

actuación policial, hasta las actuaciones judiciales. 

La actuación policial en la investigación fue crucial, para poder atrapar a los 

perpetradores del ilícito penal en flagrancia, y procesarlos, debido a que se 

encontró en los detenidos los bienes que fueron robados, mas no se encontró el 

arma de fuego que se utilizó en el robo. 

En la formalización de la denuncia penal, la cual se realizó al día siguiente de la 

detención de los procesados, se adjuntó a la misma las declaraciones, y demás 

actuaciones policiales, las cuales crean convicción sobre la comisión del delito 

de Robo agravado, y el delito de robo agravado en grado de tentativa. En dicha 

formalización a pesar de los elementos de prueba que creaban convicción, la 

Fiscalía no realiza y señala claramente la imputación a cada sujeto, solo se limita 

a describir los hechos, los fundamentos de derecho y los medios probatorios que 

se han realizado en el proceso, y no se describe la imputación en grado de 

tentativa, y la imputación en grado de autoría. 

En el auto de Instrucción también se apertura la investigación por el delito de 

Robo agravado en grado de Tentativa y el delito de robo agravado consumado, 

y no se realiza tampoco la imputación de los hechos y la subsunción de cuales 

hechos fueron los que se dejaron en actos preparativos y cuáles fueron los 

hechos que consumaron el delito de robo agravado, por lo cual no considero que 

la Resolución de apertura de Instrucción sea la adecuada. 

Sobre la Acusación Fiscal, debemos señalar que determinan que no existe 

merito para pasar a juicio oral sobre el delito de Robo agravado en grado de 

tentativa, debido a que no se encontraron pruebas concluyentes de que los 

mismos hayan intentado robar al menor Aldair Ramos Mesares, sobre este 

aspecto nos encontramos de acuerdo, debido a que, en cuanto a la declaración 

del menor Aldair, no se encontraron pruebas que susténtenla tentativa de Robo 

agravado. Sobre el extremo de la imputación sobre el delito consumado de Robo 

agravado, señalamos que también en este aspecto la Fiscalía señala los hechos 

materia de imputación, analiza los elementos de convicción obtenidos a lo largo 

del proceso y se indica como se crea la convicción de los hechos por los cuales 

se llega a la conclusión de la comisión del hecho delictivo por parte de los 
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procesados, en agravio solo del señor Edwin Pacha Moroco, debido a que a 

estos no solo fueron reconocidos por el agraviado, sino que también se encontró 

en su poder los bienes robados, además debemos señalar que si bien los 

procesados en sus primeras declaraciones señalaron que no tenían 

responsabilidad, luego aceptaron haber robado al señor Edwin Pacha, sin 

embargo niegan que hallan usado un arma de fuego para cometer el acto 

delictivo. 

Sobre el control de la acusación, el Juzgado señala que no hay mérito sobre el 

cargo de tentativa de Robo Agravado, y señala que si hay merito sobre el cargo 

de Robo agravado consumado. 

En la Sentencia se les impone a ambos perpetradores la pena de cuatro años de 

pena privativa de libertad, y suspendieron la misma condicionándola a reglas de 

conducta, sobre esta condena consideramos que no es correcta, debido a que 

los beneficios de conclusión anticipada del debate oral y la restricción de la pena 

por la edad de los procesados no le correspondía el rebajar la pena de los 

procesados de tal manera que los mismos, no cumplan su condena en la cárcel, 

cuando los beneficios de la prognosis de la pena no les reducían tanto la pena a 

imponérselos. 

Al no encontrarse de acuerdo con la sentencia el Ministerio público señala que, 

de acuerdo al principio de proporcionalidad, la pena impuesta debió ser aún 

mayor, más aún cuando en el control de la acusación, la Sala penal no cuestionó 

en ningún aspecto la acusación Fiscal, señalando saneada la acusación Fiscal, 

y variándola reduciendo la pena en 8 años, lo cual no se condice con los 

principios de culpabilidad, proporcionalidad y razonabilidad de la pena. 

Sobre la Sentencia de la Corte Suprema que funda el Recurso de Nulidad 

debemos señalar que esta se adecúa a lo señalado por el ministerio público y 

reforma la condena imponiendo 8 años, y ordenando la captura de los mismos, 

lo cual consideramos que es lo correcto, de acuerdo al análisis de los principios 

del derecho que rigen en esta materia. 
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